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Expte.: 036/2025 (Antecedentes: 003/2021, 051/2023, 055/2024, 041/2025)

RESOLUCIÓN NÚMERO  5878/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
por la que se dispone la publicación de la modificación del contrato de servicios denominado 
“ACOGIDA Y ASISTENCIA A PERSONAS SIN HOGAR EN SITUACIÓN DE CONVALECENCIA”.

1. Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 
Técnica. 

c) Número de expediente: 036/2025 (Antecedentes: 003/2021, 051/2023, 055/2024, 041/2025) 

d) Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: https://contratos-publicos.comunidad.madrid 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción: El contrato tiene por objeto la organización, gestión y ejecución de un servicio de 
alojamiento y atención no sanitaria, para personas sin hogar con enfermedad crónica, procesos 
de convalecencia tras ingreso hospitalario y necesidad de apoyos para las actividades básicas 
de la vida diaria. 

c) División por lotes y número de lotes: No. 

d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid). 

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 60 meses. 

g) Establecimiento de un Acuerdo Marco: No. 

h) Sistema dinámico de adquisición: No. 

i) CPV: 85311000-2 “Servicios de asistencia social con alojamiento”. 

j) Compra pública innovadora: No. 
 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios. 

- Criterios relacionados con los costes. Precio: hasta 49 puntos. 

- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 51 puntos. 

d) Número de ofertas recibidas: 1. 
 
4. Valor estimado del contrato: 8.459.127,60 euros.  
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